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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 147 

 

 

 

 Artículo Primero.- Se reforman por modificación los artículos 56 y 80 fracción 

I inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para 

quedar como siguen: 

 

Artículo 56.- Al llegar al término de su cargo los integrantes de la Directiva 

rendirán al Pleno del Congreso, a través del Presidente, un informe por 

escrito de todas las actividades realizadas en el ejercicio de sus funciones, 

entregando archivo electrónico del mismo a cada uno de los Diputados que 

integran la Legislatura. 

 

Artículo 80.- La integración, actividades y funcionamiento de los Órganos de 

Soporte Técnico y de Apoyo dependientes de la Comisión de Coordinación y 

Régimen Interno se establecen en el Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, así como en el Manual de Organización y Procedimientos del 

Congreso. Los titulares de estos órganos rendirán informes de acuerdo a lo 

siguiente:  

 

I.- El Oficial Mayor: 

 

a) ……………………………………………………………………………... 
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b)   Informes de actividades que deberán rendirse dentro de los quince 

días siguientes al inicio y al término de cada período ordinario de 

sesiones, que se presentarán ante la Comisión de Coordinación y 

Régimen Interno en la sesión ordinaria de ésta, posterior al inicio y 

al término de cada período de sesiones. Los Diputados recibirán 

archivo electrónico de dichos informes;  

 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforman  por modificación los artículos 49 segundo 

párrafo, 65 fracción III y IX; 92 párrafo cuarto y 112 Bis párrafos tercero y cuarto del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, para 

quedar como siguen: 

 

 

Artículo 49.- …………………………………………………………………………. 

 

La entrega de dictámenes se hará en archivo electrónico a través del sistema 

interno de transmisión y comunicación de información del Congreso 

denominado intranet, debiendo quedar constancia de su recepción, a cuyo 

efecto, la Oficialía mayor recabará los recibos que confirmen que el archivo 

electrónico de que se trate ha quedado a disposición de los interesados. 

 

 

Artículo 65.- La Oficialía Mayor es el órgano de soporte técnico legislativo y 

jurídico del Congreso. A la Oficialía Mayor le corresponde: 

 

I.- a    II.- ………………………………………………………………………….. 
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III.- Ser conducto para la entrega de dictámenes, proyectos de 

dictámenes y convocatorias a los Diputados para las sesiones de 

las Comisiones y de los Comités, así como para otros casos que le 

indiquen el Presidente de la Directiva o los Presidentes de los otros 

Órganos Legislativos. La Oficialía Mayor enviará dicha información 

en archivo electrónico mediante el sistema interno de transmisión y 

comunicación de información denominado intranet, de que 

disponga el Congreso, debiendo recabar la constancia de recepción 

correspondiente; 

 

IV.-  a   VIII.- ……………………………………………………………………. 

 

IX.-   Informar a la Directiva, mensualmente y en archivo electrónico, 

sobre la asistencia de los Diputados a las sesiones del Pleno del 

Congreso, así como a las de las Comisiones y Comités de que 

formen parte; 

 

X a XXIV.- ………………………………………………………………………. 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 92.- De toda sesión se formulará una acta, la cual será aprobada en 

la siguiente sesión. 

………………………………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………….. 

 

Las actas de la última sesión Ordinaria, la de un Período Extraordinario o la 

última de la Diputación Permanente, invariablemente serán aprobadas en la 

siguiente sesión del Pleno o de la Diputación Permanente según sea el caso, 

para lo cual con toda oportunidad la Secretaría hará llegar el acta en archivo 

electrónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de 

información del Congreso denominado intranet a los integrantes de la 

Legislatura, para que formulen las aclaraciones y correcciones pertinentes. 
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La Oficialía Mayor deberá recabar la constancia de recepción 

correspondiente. 

 

Artículo 112 bis.- …………………………………………………………………… 

 

Para efecto de lo dispuesto por el presente artículo los Grupos Legislativos, y 

en su caso los Diputados que no formen parte de un Grupo Legislativo, 

llevarán el registro oficial de la fecha y hora de circulación de los dictámenes 

a través del sistema interno de transmisión y comunicación de información del 

Congreso denominado intranet. 

 

Para que proceda la dispensa el Secretario deberá dar fe de que del registro 

oficial de la fecha y hora en que se circularon los dictámenes, se desprende 

que han transcurrido las veinticuatro horas a que hace referencia el párrafo 

primero del presente artículo. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.-  El presente Decreto entra en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

Segundo.- El H. Congreso del Estado de Nuevo León, deberá hacer las 

adecuaciones necesarias a sus procedimientos, en un plazo no mayor a 60 días 

hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los seis día del mes de septiembre de 

2016. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                       LILIANA TIJERINA CANTÚ 

 
 


